
 Diego Alberto Rojas Cruz 
Abogado 

Universidad de la Amazonia 
 

 

 

Carrera 6 No 15-36 Barrio Siete de Agosto, Florencia- Caquetá 
Celular: 3212634977 

Correo electrónico: diegocruz26@hotmail.com 

Señores 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

Ciudad 

 

REF. 

Proceso:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad) 

         Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones 

         Demandado:            Luz Marina Cuellar Grillo 

         Radicado:            18-001-33-33-005-2020-00028-00  

         Asunto:                        Contestación de Demanda (Demanda de Reconvención) 

 

DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Florencia, Caquetá, 

identificado con la C.C. 1.117.527.011 de Florencia, abogado en ejercicio con T.P 262.362 del C. 

S. de la J., obrando en nombre y representación de la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO 

identificada con la C.C. 40.763.609 de Florencia, domiciliada en esta ciudad  y quienes es 

demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder conferido, de manera 

respetuosa, ante su despacho y dentro del término legal, me permito dar contestación a la demanda 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada a través de apoderado por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- con numero de 

NIT 900336004-7, mediante formulación de DEMANDA DE RECONVENCIÓN con 

fundamento en el artículo 177 del CPACA, de la siguiente forma:   

 

PRONUNCIAMIENTO DE LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A LOS HECHOS: 

 

DEL 1 AL 5: Son ciertos. 

 

DEL 6 AL 8: No me constan. Son hechos ajenos a mi prohijada y de los cuales no tiene 

conocimiento pues dichos actos administrativos no le fueron comunicados y/o notificados. 

 

EL HECHO 9: Es cierto, sin embargo, es necesario resaltar que no obstante mi poderdante haber 

solicitado el no pago de su pensión de sobreviviente hasta tanto resolviera su inconveniente de doble 

cedulación, COLPENSIONES (anteriormente el I.S.S.) no emitió ningún pronunciamiento o acto 

administrativo por medio de la cual se suspendiera la pensión en mención, pues simplemente desde 

el mes de julio de 2010 dejó de pagarla. 

 

EL HECHO 10: Es cierto, sin embargo, en el mismo oficio mi poderdante solicitó igualmente el 

pago del retroactivo dejado de cancelar desde el mes de julio de 2010. 

 

EL HECHO 11: Es cierto. 
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Sin embargo, olvida la demandante que mediante escrito del 19 de diciembre de 2017, se allegó 

fotocopia simple de sentencia proferida el 18 de diciembre de 2017, por el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Florencia con su respectivo audio, dentro del proceso de jurisdicción voluntaria bajo 

el radicado 20126-00239-00, en donde se ordenó la cancelación de uno de los registros civiles de 

nacimiento de mi prohijada, esto con el fin de solucionar el inconveniente de la doble cedulación 

dando cumplimiento a lo exigido en la resolución GNR 52347 del 18 de febrero de 2016 y así lograr 

nuevamente la activación del pago pensional de la señora Luz Marina Cuellar. 

 

La solicitud fue resuelta mediante resolución SUB 80938 del 28 de marzo de 2018, por medio de la 

cual negó la solicitud de inclusión en nómina argumentando que mediante auto de pruebas 

APSUB 1126 del 26 de marzo de 2018, se remitió el caso a la Gerencia Nacional de Prevención 

del Fraude, para dar inicio a investigación administrativa. 

 

Frente a la anterior decisión se presentó recurso de apelación ya que no le era dable retener el pago 

pensional de mi poderdante con fundamento en que se encontraba adelantando una investigación 

administrativa, pues la suspensión de la pensión obedeció a un inconveniente de doble cedulación 

el cual ya se encontraba superado y por esta razón fue que solicitó nuevamente la activación del 

pago pensional. 

 

El recurso fue resuelto mediante resolución No DIR 13810 del 30 de julio de 2018, confirmando la 

resolución impugnada en atención a que el caso se encontraba en verificación preliminar ya que no 

se hallaba con material probatorio que permitiera establecer el derecho pensional. 

 

Lo anterior decisión que por demás es arbitraria e ilegal, vulneró los derechos fundamentales de mi 

poderdante porque ella ya tenía reconocida su pensión de sobreviviente y la solicitud no era para el 

reconocimiento pensional sino para la activación pues ya contaba con fallo judicial en el cual se 

había superado el inconveniente de la doble cedulación, sin embargo COLPENSIONES con el 

objeto de negar el pago pensional y del retroactivo lleva el caso a otro escenario y es esgrimir que 

mi cliente no contaba con los requisitos para acceder a la pensión de sobreviviente, manteniendo la 

decisión de no pago de la prestación. 

 

EL HECHO 12: Es cierto parcialmente. Es cierto que mediante No. APSUB 1126 del 26 de marzo 

de 2018, se dio apertura a etapa probatoria por presuntas irregularidades en el reconocimiento de la 

pensión de mi poderdante, sin embargo, no es cierto que a ella se le haya notificado dicha resolución. 

 

ELHECHO 13: No me consta, es un hecho del cual no conocía mi poderdante y que fue adelantado 

directamente por la entidad demandante. 

 

EL HECHO 14: No es cierto, el auto de pruebas No. 1315 del 26 de agosto de 2019, no fue 

notificado a mi poderdante. 

 

EL HECHO 15 Y 16: No me constan, estos hechos son desconocidos por mis poderdante y son 

acciones que adelantó Colpensiones por su cuenta. 
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EL HECHO 17 Y 18 (Por error del demandante se relacionó como hecho 16 y 17): No me 

constan, pues no existe prueba de que se haya realizado la notificación de dichos actos 

administrativos a mi poderdante, por lo tanto, son actuaciones administrativas realizadas y de las 

que tiene conocimiento únicamente la entidad demandante. 

 

EL HECHO 19 (Por error del demandante se relacionó como hecho 18): No es un hecho, es 

una apreciación subjetiva del apoderado del demandante que carece de fundamento jurídico y 

probatorio, pues mi poderdante tiene derecho a la pensión de sobreviviente a raíz de la muerte de su 

compañero permanente Miguel Valderrama Sanza. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me OPONGO a todas las pretensiones de Nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

resoluciones N° 2409 del 25 de Agosto de 2008, N° 1000 del 09 de Marzo de 2009 y N° 127 del 05 

de Junio de 2009, solicitadas en la demanda por ser legalmente improcedentes por cuanto entre la 

señora LUZ MARIA CUELLAR GRILLO y el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA 

(q.e.p.d.) existió una comunidad de vida permanente, singular y solidaria, que configuró una unión 

marital de hecho a la luz de la normatividad colombiana vigente aunado a que mi poderdante 

cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 para acceder a la 

pensión de sobreviviente por la muerte de su compañero permanente el 22 de octubre de 2007, 

además de que dichos actos administrativos fueron revocados por la misma entidad demandante 

mediante la resolución No DPE 5289 del 3 de abril de 2020, que fue allegada con la demanda y en 

su lugar ruego su señoría absolver a mi mandate de cada una de ellas, como de cualquier otra 

derivada de los supuestos de hecho relacionados, condenando a la parte demandante a cubrir los 

costos del proceso incluidos los honorarios por la gestión profesional del suscrito. 

 

Con fundamento en los hechos narrados me permito presentar las siguientes excepciones 

 

EXCEPCIÓNES 

 

1. INEPTA DEMANDA - LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS NO SON 

SUSCEPTIBLES DE CONTROL JURISDICCIONAL E INDEBIDA ESCOGENCIA DE 

MEDIO DE CONTROL-. 

 

La entidad demandante solicita se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

resoluciones N° 2409 del 25 de agosto de 2008, N° 1000 del 09 de marzo de 2009 y N° 127 del 05 

de junio de 2009, por medio de las cuales se reconoció sustitución pensional a la señora LUZ 

MARINA FIGUEROA CUELLAR en cuantía del 60% por la muerte de su compañero permanente 

el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA. 

 

De acuerdo con el artículo 43 del CPACA “Son actos definitivos los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación”, por lo tanto, en 

principio los actos administrativos demandados son actos definitivos porque resolvieron de fondo 
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la solicitud de pensión de sobreviviente de la señora LUZ MARINA FIGUEROA CUELLAR al 

reconocérsela. 

 

Sin embargo, con la demanda se allega Resolución No DPE 5289 del 3 de abril de 2020 que resolvió 

lo siguiente: 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar parcialmente la Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 

2008, la cual reconoció una sustitución pensional en un porcentaje del 60%, a favor de la 

señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.763.609, en calidad de compañera permanente, con ocasión del fallecimiento del señor 

MIGUEL VALDERRAMA SANZA, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 

No. 17.622.203, y las Resoluciones No. 1000 del 09 de marzo de 2009 y 127 del 05 de junio 

de 2009 que resolvieron recurso de reposición y apelación confirmando en todas y cada una 

de su partes la resolución la Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 2008, con base en el 

auto de cierre No. 2181-19 del 27 de diciembre de 2019 proferido dentro de la investigación 

administrativa especial No. 269-19, llevada a cabo por la Gerencia de Prevención del Fraude 

facultada por el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 y 

la resolución 555 de 2015, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar el reconocimiento de la sustitución pensional con ocasión 

del fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA, quien en vida se identificó 

con cedula de ciudadanía No. 17.622.203, ocurrido el 22 de octubre de 2007, a: 

 

• LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.763.609, en calidad de compañera permanente.  

 

Por lo tanto, las resoluciones de las que hoy se solicita la nulidad fueron revocadas por la misma 

entidad demandante. 

 

El Consejo de Estado en Sentencia de la sentencia de 17 de noviembre de 2016, recordó «…que la 

revocatoria directa es una figura que le permite a la administración excluir del mundo jurídico los 

efectos de una decisión que nació a través de medios contrarios al ordenamiento jurídico. Lo 

anterior, únicamente con efectos ex nunc, esto es hacía el futuro, de manera que la revocatoria 

de un acto administrativo per se no trae consigo el resarcimiento de perjuicios a favor de quien se 

ha visto afectado en un derecho durante el tiempo que el acto permaneció vigente.». 

 

Por lo anterior, al haberse revocado los actos administrativos contenidos en las resoluciones N° 

2409 del 25 de Agosto de 2008, N° 1000 del 09 de Marzo de 2009 y N° 127 del 05 de Junio de 

2009, los mismos fueron excluidos del mundo jurídico y por lo tanto no es procedente su control 

jurisdiccional, situación diferente corre el acto administrativo contenido en la Resolución No DPE 

5289 del 3 de abril de 2020, que revocó los actos administrativos demandados ya que al modificar 
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una situación jurídica consolidada creando una nueva es dable su control de nulidad para realizar el 

correspondiente estudio de legalidad. 

 

2. VULNERACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA Y DEL DEBIDO PROCESO EN LAS 

RESOLUCIONES N° DPE 5289 DEL 3 DE ABRIL DE 2020 Y SUB 96379 DEL 22 DE 

ABRIL DE 2020. 

 

El articulo 19 de la ley 797 de 2003, estableció la revocatoria directa de los actos administrativos 

que reconocían pensiones de la siguiente manera:  

 

“ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS 

IRREGULARMENTE. <CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes legales 

de las instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan 

reconocido o reconozcan prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el 

cumplimiento de los requisitos para la adquisición del derecho y la legalidad de los 

documentos que sirvieron de soporte para obtener el reconocimiento y pago de la suma o 

prestación fija o periódica a cargo del tesoro público, cuando quiera que exista motivos en 

razón de los cuales pueda suponer que se reconoció indebidamente una pensión o una 

prestación económica. En caso de comprobar el incumplimiento de los requisitos o que el 

reconocimiento se hizo con base en documentación falsa, debe el funcionario proceder a la 

revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento del particular y 

compulsar copias a las autoridades competentes.” 

 

Dicho articulo fue declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-583 de 2003 bajo las siguientes consideraciones: 

 

“Desde luego que en desarrollo del debido proceso la revocatoria establecida en el artículo 

19 de la ley 797 de 2003 tiene que cumplir satisfactoriamente con la ritualidad prevista en el 

Código Contencioso Administrativo o en los estatutos especiales que al respecto rijan.  Vale 

decir, con referencia al artículo 19 acusado el acto administrativo por el cual se declara la 

revocatoria directa de una prestación económica, deberá ser la consecuencia lógica y 

jurídica de un procedimiento surtido con arreglo a los artículos 74, 28, 14, 34 y 35 del 

Código Contencioso Administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas de carácter 

especial que deban privilegiarse al tenor del artículo 1 del mismo estatuto 

contencioso.  Pero en todo caso, salvaguardando el debido proceso.  Igualmente, mientras 

se adelanta el correspondiente procedimiento administrativo se le debe continuar pagando 

al titular –o a los causahabientes- de la pensión o prestación económica las mesadas o 

sumas que se causen, esto es, sin solución de continuidad.  Y como respecto del titular obra 

la presunción de inocencia, le corresponde a la Administración allegar los medios de 

convicción que acrediten la irregularidad del acto que se cuestiona.  Es decir, la carga de la 

prueba corre a cargo de la Administración. 

 

Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no pueden 

entenderse de manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido proceso.  Antes 



 Diego Alberto Rojas Cruz 
Abogado 

Universidad de la Amazonia 
 

 

 

Carrera 6 No 15-36 Barrio Siete de Agosto, Florencia- Caquetá 
Celular: 3212634977 

Correo electrónico: diegocruz26@hotmail.com 

bien, la manifiesta ilegalidad, tanto de las conductas reprochadas como de los medios 

utilizados para acceder a la prestación económica que se cuestione, debe probarse 

plenamente en el procedimiento administrativo que contemplan las prenotadas 

disposiciones, para lo cual el titular del derecho prestacional o sus causahabientes deberán 

contar con todas las garantías que inspiran el debido proceso en sede administrativa, 

destacándose el respeto y acatamiento, entre otros, de los principios de la necesidad de la 

prueba, de la publicidad y la contradicción; y por supuesto, imponiéndose el respeto y 

acatamiento que ameritan los términos preclusivos con que cuenta el funcionario 

competente para adelantar y resolver cada etapa o lapso procedimental.  Así, la decisión 

revocatoria, en tanto acto reglado que es, deberá sustentarse en una ritualidad sin vicios y 

en una fundamentación probatoria real, objetiva y trascendente, en la cual confluyan de 

manera evidente todos los elementos de juicio que llevaron al convencimiento del funcionario 

competente para resolver.  En conclusión, entre la parte motiva y la parte resolutiva del acto 

de revocatoria directa deben mediar relaciones de consonancia que estén acordes con los 

respectivos mandatos constitucionales y legales, particularmente, con el debido proceso, la 

legalidad de los derechos adquiridos y la defensa del Tesoro Público.  Recordando además 

que, en materia de supresión de actos administrativos, no es lo mismo cuando interviene un 

funcionario administrativo que cuando interviene el juez; y que, en todo caso, la revocatoria 

directa de un acto administrativo que reconoce una pensión o prestación económica sólo 

puede declararse cuando ha mediado un delito.” 

 

Las pautas que define la Corte Constitucional se centran en 3 puntos, el primero es el respeto al 

debido proceso dentro del tramite de revocatoria de la pensión, en donde se debe salvaguardar los 

principios de presunción de inocencia del beneficiario y los principios de la necesidad de la prueba,  

publicidad y la contradicción, atribuyendo la carga de la prueba a la administradora de pensiones; 

segundo, consagra de manera precisa que mientras se adelanta el correspondiente procedimiento 

administrativo se le debe continuar pagando al titular –o a los causahabientes- de la pensión o 

prestación económica las mesadas o sumas que se causen, esto es, sin solución de continuidad;  

y finalmente define que la hipótesis para la revocatoria del acto administrativo que revoca la pensión 

debe ser de tal seriedad que solo puede declararse cuando ha mediado un delito. 

 

En el caso en concreto la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- en su 

demanda allega la resolución DPE 5289 del 3 de abril de 2020, por medio de la cual revocó 

parcialmente los actos administrativos que reconocieron la pensión de sobreviviente de la señora 

LUZ MARINA CUELLAR GRILLO y la resolución No  SUB 96379 del 22 de abril de 2020 que 

liquida los pagos de las mesadas pensionales recibidas por mi poderdante y de la cuales se solicita 

el pago en esta demanda, dichas resoluciones tienen como fundamento, qué mediante: 

“Investigación Administrativa Especial No. 269-19 adelantada por la Gerencia de Prevención del 

Fraude, se concluye que el reconocimiento de la sustitución pensional a favor de la señora LUZ 

MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.763.609 se realizó 

bajo una situación indebida, con fundamento en información incluida de forma irregular, de 

manera que se cumplen los presupuestos exigidos por el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el 

artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 para modificar y/o revocar el acto administrativo sin 
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consentimiento del particular que se benefició de la irregularidad, de conformidad con el 

procedimiento administrativo previsto en la Resolución Colpensiones N° 555 del 2015” (Página 3) 

 

En este punto se exponen una serie de irregularidades que se encontraron en la Investigación 

Administrativa Especial No 269-19, sin embargo, las decisiones que arrojó esta investigación nunca 

fueron comunicadas a mi poderdante pues no obra su constancia de notificación, aunado a que en la 

misma no se detalla la información que se incluyó de forma irregular o las pruebas que demuestren 

actuaciones ilegales consideradas como delito que permita la aplicación del artículo 19 de la Ley 

797 de 2003. 

 

Posteriormente, en el mismo acto administrativo (Página 5) se reseña lo siguiente: 

 

“El 08 de mayo de 2018, se recibió un reporte a través de la Línea de Integridad y 

Transparencia de Colpensiones, que quedó registrado con el radicado ETICO No. 

J7C9NP08, en el que se indicó la existencia de posibles hechos de fraude y/o corrupción en 

el reconocimiento de una sustitución pensional que se otorgó en favor de la ciudadana LUZ 

MARINA CUÉLLAR GRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.763.609, 

con ocasión al fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA (Q.E.P.D.), quien 

en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.622.203, lo cual se suscitó con 

fundamento en la Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 2008, emitida por Instituto de 

Seguros Sociales — ISS — Seccional Cauca.”   

 

… 

“Que previo al reporte registrado en la Línea de Integridad y Transparencia de 

Colpensiones, con el ETICO No. J7C9NP08, esta entidad envío el expediente pensional del 

señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA (Q.E.P.D.), a investigación administrativa, en razón 

a que le fue reconocida una prestación económica a la señora LUZ MARINA CUÉLLAR 

GRILLO, con ocasión del fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA, y 

respecto de la cual un tercero presentó pruebas referentes a que la beneficiaria no tendría 

derecho al reconocimiento de dicha prestación” 

 

Nótese que las consideraciones de la resolución plantean que la investigación se da como 

consecuencia de las pruebas que presuntamente presentó un tercero que demuestran que la señora 

LUZ MARINA CUELLAR GRILLO no tendría derecho a la pensión que le fue reconocida, lo cual 

desconoce los derechos fundamentales de mi prohijada porque se inicia una investigación con el fin 

de desconocer su derecho pensional apoyado en simple conjeturas o hipótesis de las cuales no obra 

prueba de la cual se le haya corrido traslado a mi poderdante en evidente vulneración de su derecho 

a la defensa y contradicción. 

 

Posteriormente la resolución hace referencia a qué el CONSORCIO COSINTE — RM, mediante 

informe técnico de investigación No. COLCO- 86897 elaborado entre el 01 de marzo y el 21 de 

marzo de 2018, concluyó lo siguiente: 
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"NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Luz Marina 

Cuellar Grillo, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas en la presente 

investigación administrativa. 

 

Ya que no se logró comprobar la existencia de una relación de convivencia entre el señor Miguel 

Valderrama Sanza y la señora Luz Marina Cuellar Grillo, ya que no hay pruebas ni testimonios 

que la acrediten. 

 

La solicitante no aportó pruebas físicas como fotografías o documentos que acrediten una 

relación de convivencia con el causante. 

 

No aportó datos de ubicación de los familiares del causante. 

 

No aportó la dirección donde convivió el causante en el municipio de Currillo (Caquetá), para 

poder realizar labores de campo. 

 

De las personas entrevistadas como los testigos solo un declarante extra juicio afirmó saber de 

la relación entre los implicados, pero es aportada directamente por la solicitante y un vecino 

manifestó haber visto al causante visitar esporádicamente la casa de la solicitante." 

 

Y subsiguientemente expuso que la Unión Temporal ADALID - SINTECTO 2017, formalizó la 

verificación preliminar y realizó labores de campo, para posteriormente presentar las conclusiones 

respectivas a Colpensiones, lo cual sucedió el pasado 14 de mayo de 2019, y precisó: 

 

 (…) De lo anterior se CONCLUYE que las declaraciones extra juicio presentadas por la 

señora LUZ MARINA CUELLAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.779.324 para 

el reconocimiento de la prestación económica de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento 

del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA quien se identificó en vida con la cédula de 

ciudadanía No. 17.622.203, son auténticas en su forma, sin embargo respecto a su contenido 

durante la verificación preliminar se reunió todo elemento o material probatorio suficiente que 

confirmó que si bien la señora LUZ MARINA sostuvo una relación sentimental con el causante 

y departían frecuentemente en su domicilio, no convivieron bajo el mismo techo, compartiendo 

lecho y mesa de manera permanente e ininterrumpida, no obstante a pesar de no haber 

establecido comunicación con la señora LUZ MARINA en harás de solicitar su versión de los 

hechos y el soporte de los mismos, si se estableció contacto con su apoderado quien pese a la 

necesidad de hablar con la señora LUZ no aportó la información solicitada tras varias 

llamados, motivo por el cual se estableció que la señora LUZ MARINA no convivió con el 

causante los últimos cinco años de vida según la documentación entregada ante la Entidad.” 

 

Las anteriores conclusiones se fundan en los siguientes resultados que arrojaron la investigación 

 

“Así mismo, en las labores de campo realizadas en la investigación administrativa, se dialogó 

con la señora MERCEDES TRUJILLO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.756.542, residente en la Calle 1 P No. 14 A — 4, en el barrio 17 de enero, quien expresó 
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residir desde hace 8 años en su casa, manifestó conocer a la señora LUZ MARINA CUÉLLAR 

pero que nunca conoció al esposo de ella. 

 

Igualmente, se entrevistó a la señora EUNICE OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 30.516.360, quien reside en la Carrera 14 B Bis No. 2 A Bis— 22, en el barrio 17 de enero, 

quien expresó vivir en su casa desde hace 3 años, motivo por el cual solo conoce a la señora 

LUZ MARINA CUÉLLAR, pero que nunca conoció al causante. 

 

Por otro lado, dentro de las labores de campo realizadas por la Unión Temporal ADALID — 

SINTECTO 2017, se efectuaron diversas actuaciones entre ellas búsquedas en las bases de 

datos de Colpensiones, consultas en las bases de datos públicas, solicitudes a entidades y 

entrevistas, con la finalidad de corroborar la veracidad de la información presentada y 

allegada por la beneficiaria al momento de solicitar la prestación económica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se puedo establecer que, de la entrevista telefónica realizada a 

los señores SILVIO PARRA y EFRAIN ACOSTA MONCADA, declarantes extra juicio en favor 

de la señora LUZ MARINA, se evidenció: (i) Refirieron conocer al causante durante 30 años y 

20 años respectivamente, (ii)el señor SILVIO al ser preguntado sobre la convivencia refirió 

que si sabía que ellos convivían, pero al ser preguntado sí a él le constaba tal convivencia no 

dio respuesta alguna, respecto al señor EFRAÍN (iii) Informó que la pareja convivió 

aproximadamente por un espacio de 15 a 20 años, (iv) No suministró información detallada de 

la relación, es decir, lugar de domicilio, nombre de la hija que tuvieron, fecha de fallecimiento 

del causante, adicionalmente informó que para la fecha de defunción del señor MIGUEL el 

declarante no se encontraba en Florencia, motivo por el cual no se puede certificar la 

convivencia ya que no se basa en información que el mismo verificó sino en supuestos. 

… 

Es de resaltar que se intentó establecer comunicación vía telefónica con la señora ELVIRA 

VILLEGAS, propietaria de la casa donde vivió el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA 

(Q.E.P.D.), y quien atendió la llamada fue su hija, quien manifestó que el causante vivió solo 

en la residencia y que este no convivía con alguien, ratificando que el señor MIGUEL 

VALDERRAMA SANZA vivía solo allí. 

 

Cabe precisar que, en el transcurso de las labores de campo de la investigación se intentó 

establecer comunicación con la señora LUZ MARINA con el fin de validar la información del 

causante y solicitar soportes de su convivencia, pero no fue posible toda vez que los abonados 

telefónicos reportados a la entidad y los obtenidos mediante labores de ingeniería social se 

encuentran fuera de servicio, sin embargo se estableció comunicación con el doctor JOSE 

HERNAN CUELLAR quien figura como su abogado con el objetivo de solicitarle un abonado 

telefónico de la señora LUZ MARINA, no obstante, tras varios intentos el apoderado no 

suministró la información solicitada.” 

 

Lo anterior refleja el resumen de la investigación realizada por COLPENSIONES para revocar de 

forma unilateral los actos administrativos que reconocieron la pensión de sobreviviente de la señora 
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LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, lo cual carece de sustento probatorio y jurídico, como se 

pasará a analizar en los siguientes puntos: 

 

1. En las investigaciones descritas mi poderdante no se le permitió ejercer de forma activa su 

derecho a la defensa y contradicción, pues no fue notificada formalmente de las mismas 

vulnerando con ella su derecho fundamental al debido proceso. 

 

2. Se menciona que se realizaron unas labores de campo, sin embargo, no se menciona y no obra 

prueba de la identificación del agente que realizó dicha labor y las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que se desarrolló la operación investigativa. 

 

3. Se alude a que se dialogó con la señora MERCEDES TRUJILLO OSPINA y se entrevistó a la 

señora EUNICE OSORIO, pero no existe prueba alguna que así lo acredite, pues no se diligenció 

ningún formato de entrevista en donde se registren las firmas de las mencionadas. 

 

Sin embargo, avalando que fuese verdad lo manifestado, las señoras MERCEDES TRUJILLO 

OSPINA y EUNICE OSORIO mencionan que residen en el barrio 17 de enero de la ciudad 

Florencia desde hace 8 y 3 años respectivamente, por lo tanto, es absurdo que puedan dar 

información relacionada con la convivencia entre el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA 

y LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, cuando la misma se dio entre el año 1991 hasta la fecha 

de la muerte del primero el 22 de octubre de 2007. 

 

4. Se menciona que se contactó telefónicamente a los señores SILVIO PARRA y EFRAIN 

ACOSTA MONCADA, quienes ya habían rendido declaración extra-juicio y según la 

investigación no habían brindado información detalla de la convivencia entre los señores 

MIGUEL VALDERRAMA SANZA y LUZ MARINA CUELLAR GRILLO. 

 

Al igual que en el punto anterior, no existe prueba de que dicha actuación se haya llevado a cabo, 

sin embargo presumiendo de la buena fe de la entidad, resulta contrario a los postulados 

procesales para la recepción de los testimonios o entrevista, la actuación realizada, pues la misma 

se dio mediante llamada telefónica informal que a los sumo no habrá tardado más de 5 minutos 

y para la persona que se entrevista le resulta difícil, primero confiar en la persona que esta al otro 

lado del teléfono entrevistándola, segundo, suministrar información relacionada con un tercero, 

y finalmente dar una declaración detallada sobre hechos que acontecieron hace más de 12 años. 

 

5. Respecto de la entrevista a la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO se informa que no se 

pudo realizar porque no se logró su ubicación ya que a los abonados telefónicos que se obtuvieron 

en la labor investigativa se encontraban fuera de servicio; esto corrobora más aun que a mi 

poderdante no se le garantizó su derecho a la defensa así como tampoco se le respetaron las 

garantías al debido proceso, pues ella era quien tenía pleno conocimiento de la relación marital 

con el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA y quien podía aportar información valiosa 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que dio la relación. 
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Con base en la investigación trazada, COLPENSIONES concluye: “que la señora LUZ MARINA 

CUÉLLAR GRILLO, hizo incurrir en error a la administración, toda vez que con el formato de 

solicitud de prestaciones económicas allegó unos documentos (declaraciones extra juicio) que 

carecen de veracidad respecto a la situación (convivencia) alegada por la solicitante, tal y como le 

logró establecer en la presente investigación administrativa especial.  

 

Por lo anterior, y pese a haberse reconocido la sustitución pensional a las señoras LUZ MARINA 

CUÉLLAR GRILLO y TERESA CASTAÑO, en calidad de compañera y cónyuge del causante, se 

procederá a cerrar la presente investigación administrativa especial como quiera que el 

reconocimiento de la prestación económica se efectuó bajo circunstancias de fraude” 

 

Según Colpensiones mi poderdante cometió el delito de fraude al allegar declaraciones extrajuicio 

que carecen de veracidad respecto de la convivencia con el señor MIGUEL VALDERRAMA 

SANZA, lo cual carece de todo fundamento jurídico y probatorio, ya que no es posible que se allegue 

a tal conclusión con dos llamadas informales que supuestamente se hicieron a los señores SILVIO 

PARRA y EFRAIN ACOSTA MONCADA, en donde mencionaron que sí les constaban la relación 

entre LUZ MARINA CUELLAR GRULLO y el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA no 

obstante no hicieron un relato detallado de dicho hecho. 

 

Esto porque las declaraciones que se rindieron fueron aproximadamente hace más de 12 años de 

hechos acaecidos en dicha época, además de que supuestamente fueron realizadas de manera 

informal y no ante una autoridad competente, lo cual genera desconfianza para los declarantes.      

 

Finalmente se tiene que en el expediente no obra radicado de denuncia o de compulsa de copias a la 

Fiscalía General de la Nación para la investigación del delito de fraude presuntamente cometido por 

mi poderdante, situación que permite establecer la falta de seriedad y veracidad de los señalamientos 

realizados por Colpensiones a mi cliente, razones más que suficientes para concluir que en el presente 

caso no se cumple con el presupuesto para la revocatoria unilateral de la pensión que consagra el 

artículo 19 de la ley 797 de 2003. 

 

3. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO POR PRESUMIRSE LA BUENA FE 

DE LA SEÑORA LUZ MARINA CUELLAR GRILLO EN LOS PAGOS DE SUS 

MESADAS PENSIONALES. 

 

Partiendo de que en el presente proceso la única pretensión de restablecimiento del derecho es la 

siguiente: 

 

A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE a la señora Luz Marina 

Cuellar Grillo REINTEGRAR a favor de COLPENSIONES todas las sumas generadas a su 

favor en razón del reconocimiento pensional devengado de manera irregular, las cuales 

ascienden al monto de dieciséis millones novecientos veintiocho mil ochocientos cincuenta y 

siete pesos ($16.928.857), conforme a lo relacionado en la resolución SUB 96379 del 22 de abril 

de 2020. 
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Sin aceptar los motivos de nulidad planteados en la demanda de los actos administrativos que 

reconocieron la pensión de sobreviviente a la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, de 

prosperar dichas pretensiones de nulidad, solicito desde ya se niegue la prosperidad del reintegro de 

los dineros cancelados a mi poderdante como concepto de las mesadas pensionales, teniendo en 

cuenta lo siguiente: 

 

La buena fe es uno de los principios generales del derecho y gobierna las relaciones entre la 

administración pública y los ciudadanos, así lo indicó la Corte Constitucional en la sentencia C-131 

de 2004, quien agrego: 

  

 “En tal sentido, el mencionado principio es entendido, en términos amplios, como una exigencia 

de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la palabra dada, a la cual 

deben someterse las diversas actuaciones de las autoridades públicas y de los particulares entre 

sí y ante éstas, la cual se presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual 

manera, cada una de las normas que componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada 

a luz del principio de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen el 

ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser entendidas en el 

sentido más congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos 

intervinientes en la misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor ético de la 

confianza y significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, en un 

caso concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha 

producido en casos análogos. De igual manera, la buena fe orienta el ejercicio de las facultades 

discrecionales de la administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico” 

 

El Consejo de Estado en Sentencia 00067 de 2018 con concluyó lo siguiente: “se precisa entonces 

que en derecho contencioso administrativo si bien el Estado tiene la facultad de pedir la nulidad 

de los actos administrativos que reconozcan prestaciones periódicas, el legislador impone un 

límite, consistente en que no puede recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena 

fe. Por consiguiente, corresponde al Estado probar que el beneficiario de la pensión actuó de 

mala fe al solicitar el reconocimiento o la reliquidación pensional” 

 

De la misma forma en sentencia del 23 de marzo de 2017, analizó la buena fe en un caso de 

similares condiciones fácticas al presente, donde explico1: 

  

“De acuerdo con lo anterior, la norma en comento establece una garantía para los principios 

de buena fe y confianza legítima de los particulares, pues la devolución de las sumas pagadas 

por prestaciones periódicas se condiciona a verificar que hayan mediado conductas 

reprochables encaminadas a defraudar a la administración en orden a obtener tales 

reconocimientos, de modo que si ello no se logra demostrar, no habrá lugar a ordenar 

reintegro alguno. 

  

 
1 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, sentencia del 23 de marzo de 
2017, proceso con radicado 19001-23-31-000-2012-00251-01 (2036-2015) 
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El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y honesto que deben asumir 

los particulares y autoridades para mantener un orden justo y permitir el goce efectivo de los 

derechos y oportunidades de los asociados. Además, como se expresó previamente, por 

mandato Constitucional, se presume la buena fe de los particulares en sus relaciones con las 

autoridades del Estado, siendo deber de quien alegue la mala fe demostrar los hechos sobre 

los cuales se fundamenta”. 

 

En el presente caso tenemos que durante las actuaciones administrativas, mi poderdante siempre 

actúo de buena fe, cumpliendo a cabalidad con la presentación de los documentos que exige la 

normatividad para acceder a la prestación de sobrevivencia por la muerte de su compañero 

permanente y como consecuencia de ello dicha pensión le fue otorgada mediante los actos 

administrativos contenidos en las resoluciones N° 2409 del 25 de Agosto de 2008, N° 1000 del 09 

de Marzo de 2009 y N° 127 del 05 de Junio de 2009, de las cuales hoy pretende la nulidad la 

entidad demandante. 

 

Mi poderdante no realizó conductas reprochables encaminadas a defraudar a la administración, 

pues los documentos presentados se encuentran debidamente autenticados y en ellos se encuentra 

contenida información veraz, real y que hasta el momento no ha sido declarada como falsa por 

ninguna autoridad judicial o administrativa, pues no existe prueba de ello. 

 

El único fundamento presentado por la entidad demandante para controvertir la buena fe de mi 

poderdante en el reconocimiento de la pensión de sobreviviente son las investigaciones que se 

adelantaron de acuerdo con la resolución DPE 5289 del 3 de abril de 2020, que revocó 

parcialmente las resoluciones N° 2409 del 25 de Agosto de 2008, N° 1000 del 09 de Marzo de 

2009 y N° 127 del 05 de Junio de 2009, investigaciones que no cuentan con un soporte probatorio 

y jurídico serio que permita establecer maniobras fraudulentas por parte de la señora LUZ 

MARINA CUELLAR GRILLO en el reconocimiento de su pensión. 

 

Por lo anterior se deberá seguir presumiendo la buena fe de mi poderdante y que su actuar siempre 

estuvo presidido por un comportamiento leal y honesto, actuación que permite fundamentar la 

improcedencia de la pretensión solicitada consistente en el reintegro de las mesadas pensionales 

recibidas.      

 

4. CUALQUIERA QUE RESULTE PROBADA Y QUE LA LEY PÉRMITA SU 

DECLARATORIA DE OFICIO 

 

Con base en las pruebas allegadas por las partes, solicito al despacho, haga uso de la facultad de 

determina con fundamento a la ley, qué otra excepción puede ser de recibo en el caso sub-examine 

y que pueda ser declarada de oficio para que, con base en ello, se concluya, que no existe 

responsabilidad en cabeza de la persona que represento 
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SOLICITUD DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

Amparado en el articulo 177 del CPACA, respetuosamente me permito presentar demanda de 

reconvención de la siguiente forma:  

 

HECHOS DE LA DEMANDA 

 

ANTECEDENTES RESPECTO DE LA DOBLE CEDULACIÓN DE LA SEÑORA LUZ 

MARINA CUELLAR GRILO Y DE LA SOLICITUD DE REACTIVACIÓN PENSIONAL 

 

1. Mediante la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008, el Instituto de Seguros Sociales- 

Seccional Cauca- concedió a la señora LUZ MARINA FIGUEROA CUELLAR identificada con 

la C.C. 40.779.324 sustitución pensional por la muerte del pensionado MIGUEL 

VALDERRAMA SANZAN identificado con la C.C. 17.622.203. 

 

2. La anterior resolución tuvo como antecedente principal las investigaciones administrativas 

adelantadas por el I.S.S. el 27 de marzo y el 28 de julio de 2008, en donde se concluyó, que mi 

poderdante convivió con el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA durante 17 años y que al 

momento del fallecimiento convivían juntos. 

 

Aunado a lo anterior en el formulario de afiliación del I.S.S. el señor MIGUEL VALDERRAMA 

SANZA relacionó como beneficiarias únicamente a la señora LUZ MARINA CUELLAR 

FIGUEROA y a su hija DIANA LORENA FIGUEROA CUELLAR. 

 

3. La señora LUZ MARINA FIGUEROA CUELLAR mediante escrito radicado en el mes de junio 

de 2010, solicitó al I.S.S. suspendiera el pago de su mesada pensional, pues se encontraba 

subsanando un inconveniente con su cedulación, habida cuenta que en la Registraduría Nacional 

del Estado Civil se encontraba inscrito otro registro civil de nacimiento y otro número de cedula, 

es decir se encontraba con dos números de cedula por un problema al momento de registrar su 

nacimiento. 

 

4. Sin embargo, Colpensiones no emitió ningún acto administrativo por medio del cual se declarara 

la suspensión de la pensión de mi poderdante, pues simplemente dejó de pagarla. 

 

5. Mediante oficio 177903-2014 la Registraduría Nacional del Estado Civil informa que mediante 

cotejo dactiloscópico se estableció que la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO 

identificada con la C.C. 40.763.609, solicito nuevamente su cedula por primera vez aportando un 

registro civil de nacimiento de la Notaria Primera de Florencia con serial No 20072315, la cual 

dio lugar a preparar la cedula No 40.779.324, la cual ya se encuentra cancelada por doble 

cedulación mediante resolución 2625 de 1997. 

 

6. En el mismo oficio se hizo la aclaración que los dos números de cedula fueron expedidos a la 

misma persona por este motivo era necesario promover proceso judicial en el que se decrete la 

anulación del registro civil de nacimiento que no corresponda a la verdad. 
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7. Mi poderdante adelantó el 5 de noviembre de 2015, solicitud de reactivación de pago de sus 

mesadas pensionales con base en la modificación del tipo y numero de documento realizada ante 

Colpensiones la cual le fue aprobada. 

 

8. Por medio de la resolución No GNR 52347 del 18 de febrero de 2016, resolvió negar la inclusión 

en nomina y el pago del retroactivo pensional hasta tanto mi poderdante surtiera los tramites 

correspondientes ante la Justicia Ordinaria y la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

9. Mediante escrito del 19 de diciembre de 2017, mi poderdante allegó copia de la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia el 18 de diciembre de 2017, por 

medio de la cual se ordenó la cancelación del registro civil de nacimiento No 20072315 a nombre 

de Luz Marina Cuellar Figueroa, oficiando a la Registraduría Nacional del Estado Civil para tal 

efecto, lo anterior en cumplimiento de la resolución No GNR 52347 del 18 de febrero de 2016, 

con el fin de que se ordenara la reactivación de su mesada pensional y el pago de su retroactivo. 

 

10. No obstante, mediante resolución No SUB 80938 del 26 de marzo de 2018, Colpensiones no 

accedió a la solicitud teniendo en cuenta que se encontraba adelantando Investigación 

Administrativa Especial, conforme a lo dispuesto en el articulo 243 de la Ley 1450 del 2011 y 

en la resolución interna No 555 del 30 de noviembre de 2015. 

 

11. Frente a la anterior decisión se interpuso recurso de apelación y mediante resolución DIR 13810 

del 30 de julio de 2018, Colpensiones la confirmó en toda su integridad, pues de acuerdo a una 

investigación administrativa adelantada se había acreditado por parte de la señora LUZ MARINA 

CUELLAR GRILLO la calidad de compañera permanente con el señor MIGUEL 

VALDERRAMA SANZA. 

 

HECHOS OBJETO DE LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

12. Por medio de la resolución No APSUB 1126 del 26 de marzo de 2018, allegada con la demanda, 

se dio apertura a la etapa probatoria con base en una investigación administrativa de la cual nunca 

se le fue notificada a mi poderdante, ni se le vinculó a la misma. 

 

13. Con la demanda se allegó resolución No DPE 5289 del 3 de abril de 2020, que resolvió lo 

siguiente: 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar parcialmente la Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 

2008, la cual reconoció una sustitución pensional en un porcentaje del 60%, a favor de la 

señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.763.609, en calidad de compañera permanente, con ocasión del fallecimiento del señor 

MIGUEL VALDERRAMA SANZA, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 

No. 17.622.203, y las Resoluciones No. 1000 del 09 de marzo de 2009 y 127 del 05 de junio 

de 2009 que resolvieron recurso de reposición y apelación confirmando en todas y cada una 
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de su partes la resolución la Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 2008, con base en el 

auto de cierre No. 2181-19 del 27 de diciembre de 2019 proferido dentro de la investigación 

administrativa especial No. 269-19, llevada a cabo por la Gerencia de Prevención del Fraude 

facultada por el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 y 

la resolución 555 de 2015, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de 

la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Negar el reconocimiento de la sustitución pensional con ocasión 

del fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA, quien en vida se identificó 

con cedula de ciudadanía No. 17.622.203, ocurrido el 22 de octubre de 2007, a: 

 

• LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.763.609, en calidad de compañera permanente.  

 

14. Asimismo, se allega resolución SUB 96379 del 22 de abril de 2020, Colpensiones informa que 

el valor girado a favor de la señora Luz Marina Cuellar Grillo con ocasión al reconocimiento de 

la sustitución pensional por la muerte de su compañero permanente Miguel Valderrama Sanza es 

de Dieciséis Millones Novecientos Veintiocho Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Pesos M/Cte 

($16.928.857), monto que es el que solicita el demandante sea reintegrado. 

 

15. Las resoluciones No GNR 52347 del 18 de febrero de 2016, SUB 80938 del 26 de marzo de 

2018, DIR 13810 del 30 de julio de 2018, DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y SUB 96379 del 22 

de abril de 2020, fueron expedidas vulnerando las normas en que debieron fundarse, falsamente 

motivadas y con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa. 

 

16. La señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993 para continuar disfrutando de la sustitución pensional 

por la muerte de su compañero permanente MIGUEL VALDERRAMA SANZA. 

 

Existiendo total oposición de las pretensiones presentadas en el escrito introductorio, solicito 

muy respetuosamente su señoría se sirva realizar las siguientes  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

PRIMERA: Se DECLARE la nulidad de las resoluciones No GNR 52347 del 18 de febrero de 

2016, SUB 80938 del 26 de marzo de 2018 y DIR 13810 del 30 de julio de 2018, por medio de las 

cuales se negó la reactivación del pago de la mesada pensional de la señora LUZ MARINA 

CUELLAR GRILLO reconocida mediante la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008, así 

como el retroactivo pensional desde que fue suspendido, por haber sido proferidas vulnerando las 

normas en que debieron fundarse y por encontrarse falsamente motivadas.  

 

SEGUNDA: Se DECLARE la nulidad de las resoluciones No DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y 

SUB 96379 del 22 de abril de 2020, por medio de las cuales se revocó parcialmente la resolución 

No 2409 del 25 de agosto de 2008, en lo relacionado con el reconocimiento de la sustitución 
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pensional de la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, por haber sido proferidas vulnerando 

las normas en que debieron fundarse y por encontrarse falsamente motivadas.  

  

TERCERA: Como consecuencia de lo anterior, se CONDENE a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, continuar pagando a la señora LUZ 

MARINA CUELLAR GRILLO la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de su compañero 

permanente MIGUEL VALDERRAMA SANZA (q.e.p.d.), así como el retroactivo dejado de 

cancelar desde la fecha en que fue suspendido el pago de su pensión desde el 1 de junio del año 

2010. 

 

CUARTA: Que se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-, pagar a favor de la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, los intereses 

moratorios por la demora en el pago de la pensión de sobreviviente, así como del retroactivo que le 

fue suspendido a mi poderdante desde el 1 de junio de 2010. 

 

QUINTO: Se CONDENE a la demandada a pagar las sumas de dinero adeudadas debidamente 

INDEXADAS, con base en el índice de precios al consumidor (IPC). 

 

SEXTO: CONDENAR la entidad demandada a pagar las costas del presente proceso. 

 

NORMAS VULNERADAS 

 

CONSTITUCIONALES:  

 

- Artículos 29, 48 y 53 de la Constitución Política  

 

LEGALES:  

 

Artículos 11, 46, 47, 48 de la Ley 100 de 1993.  

Artículos 13 y 19 de la Ley 797 de 2003. 

Artículos 97, 37, 34 del CPACA 

 

JURISPRUDENCIALES  

 

Sentencia C-583 de 2003 

 

CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

1. Primer Cargo: Las Resoluciones Nos. GNR 52347 del 18 de febrero de 2016, SUB 80938 del 

26 de marzo de 2018 y DIR 13810 del 30 de julio de 2018, son ilegales por haber sido expedidas 

infringiendo las normas en que debían fundarse:  

 

Los actos administrativos demandados son violatorios de los preceptos contenidos en los artículos 

2, 4 de la Constitución Política, toda vez que dentro de los fines esenciales del Estado, a través de 
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sus autoridades públicas, se encuentra el de garantizar la efectividad de los principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución, para lo cual deben tenerse como norma rectora superior la 

Constitución Política haciéndola prevalecer sobre cualquier norma de rango inferior que le sea 

contraria y cuyo incumplimiento, omisión o extralimitación de funciones son responsables sus 

servidores públicos.  

 

De otra parte, el artículo 42 de la Constitución Política acogió la tendencia legislativa que reconocer 

una protección integral a todas las familias, bien sea que estén constituidas por vínculos naturales o 

jurídicos. Dicha norma busca proteger la familia, entendida como un vínculo del cual pueda 

predicarse un compromiso de vida real y con vocación de permanencia.  

 

A su vez el artículo 48 ibídem consagra los derechos a la seguridad social que comprenden de la 

misma manera tanto al cónyuge como al compañero o compañera permanente. Así entonces, 

factores como el auxilio o apoyo mutuo, la convivencia efectiva, la comprensión y la vida en común 

al momento de la muerte son los que legitiman el derecho reclamado.  

 

El derecho a la pensión de jubilación tiene por objeto no dejar en estado de desamparo a la familia 

cuando falta el apoyo material de quien con su trabajo contribuía a proveer lo necesario para el 

sustento del hogar. El derecho a sustituir a la persona pensionada o con derecho a la pensión obedece 

a la misma finalidad de impedir que acaecida la muerte de uno de los miembros de la pareja, el otro 

no se vea obligado a soportar individualmente las cargas materiales y espirituales. El vínculo 

constitutivo de la familia, matrimonio o unión de hecho, es indiferente para efectos del 

reconocimiento de este derecho. El factor determinante para establecer qué persona tiene este 

derecho a la sustitución pensional en casos en que a reclamar se presentan dos personas aduciendo 

la calidad de cónyuge y compañera permanente o de compañeras permanentes ambas, es el 

compromiso de apoyo afectivo y de comprensión mutua existente entre la pareja al momento de la 

muerte de uno de sus integrantes. 

 

Dichos preceptos constitucionales resultaron vulnerados toda vez que como autoridades públicas 

omitieron el deber que tienen de actuar con diligencia, acatando los principios que gobiernan la 

actuación administrativa, tales como el de buena fe, eficacia, economía y celeridad, toda vez que no 

obstante que la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO ya tenía reconocida su pensión 

mediante la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008, la misma le fue negada en un primer 

momento mediante la resolución GNR 52347 del 18 de febrero de 2016, aduciendo de que debía 

allegar fallo judicial en donde se resolviera el inconveniente de doble cedulación que presentaba. 

 

No obstante mi poderdante haber allegado mediante escrito del 19 de diciembre de 2017, copia de 

la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia el 18 de diciembre de 

2017, por medio de la cual se ordenó la cancelación del registro civil de nacimiento No 20072315 

a nombre de Luz Marina Cuellar Figueroa, oficiando a la Registraduría Nacional del Estado Civil 

para tal efecto, COLPENSIONES mediante resolución No SUB 80938 del 26 de marzo de 2018, 

Colpensiones no accedió a la solicitud teniendo en cuenta que se encontraba adelantando 

Investigación Administrativa Especial, conforme a lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1450 

del 2011 y en la resolución interna No 555 del 30 de noviembre de 2015.   
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Es decir, nuevamente niega el pago de la mesada pensional que ya le había sido reconocida, sin 

justificación valida, pues bajo ninguna circunstancia puede suspenderse el pago de una pensión ya 

adquirida y menos bajo el argumento de que se está adelantando una investigación, es como si la 

directriz de esta administradora fuera negar bajo cualquier argumento. 

 

2. Segundo Cargo: Las Resoluciones Nos. DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y SUB 96379 del 

22 de abril de 2020, son ilegales por haber sido expedidas infringiendo las normas en que 

debían fundarse, falsa motivación y desconocimiento del derecho de audiencia y defensa: 

 

Por medio de las resoluciones DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y SUB 96379 del 22 de abril de 

2020, se revocó se revocó parcialmente la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008, en lo 

relacionado con el reconocimiento de la sustitución pensional de la señora LUZ MARINA 

CUELLAR GRILLO, asimismo se informó que mi poderdante debía reintegrar los pagos recibidos 

como consecuencia de dicho reconocimiento por una suma de Dieciséis Millones Novecientos 

Veintiocho Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Pesos M/Cte ($16.928.857). 

 

El fundamento de la decisión tomada en estas resoluciones se centra en que según Colpensiones se 

encontraron una serie de irregularidades en unas investigaciones realizadas, en donde se concluye 

lo siguiente, mediante: “Investigación Administrativa Especial No. 269-19 adelantada por la 

Gerencia de Prevención del Fraude, se concluye que el reconocimiento de la sustitución pensional 

a favor de la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 40.763.609 se realizó bajo una situación indebida, con fundamento en información incluida de 

forma irregular, de manera que se cumplen los presupuestos exigidos por el artículo 19 de la Ley 

797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 para modificar y/o revocar el acto 

administrativo sin consentimiento del particular que se benefició de la irregularidad, de 

conformidad con el procedimiento administrativo previsto en la Resolución Colpensiones N° 555 

del 2015 

 

El fundamento normativo se centra en el articulo 19 de la Ley 797 de 2003, que reza: 

 

“ARTÍCULO 19. REVOCATORIA DE PENSIONES RECONOCIDAS 

IRREGULARMENTE. <CONDICIONALMENTE exequible> Los representantes legales de las 

instituciones de Seguridad Social o quienes respondan por el pago o hayan reconocido o 

reconozcan prestaciones económicas, deberán verificar de oficio el cumplimiento de los requisitos 

para la adquisición del derecho y la legalidad de los documentos que sirvieron de soporte para 

obtener el reconocimiento y pago de la suma o prestación fija o periódica a cargo del tesoro 

público, cuando quiera que exista motivos en razón de los cuales pueda suponer que se reconoció 

indebidamente una pensión o una prestación económica. En caso de comprobar el incumplimiento 

de los requisitos o que el reconocimiento se hizo con base en documentación falsa, debe el 

funcionario proceder a la revocatoria directa del acto administrativo aun sin el consentimiento del 

particular y compulsar copias a las autoridades competentes.” 

 

Dicho artículo fue declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-583 de 2003 bajo las siguientes consideraciones: 
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“Desde luego que en desarrollo del debido proceso la revocatoria establecida en el artículo 19 de 

la ley 797 de 2003 tiene que cumplir satisfactoriamente con la ritualidad prevista en el Código 

Contencioso Administrativo o en los estatutos especiales que al respecto rijan.  Vale decir, con 

referencia al artículo 19 acusado el acto administrativo por el cual se declara la revocatoria 

directa de una prestación económica, deberá ser la consecuencia lógica y jurídica de un 

procedimiento surtido con arreglo a los artículos 74, 28, 14, 34 y 35 del Código Contencioso 

Administrativo, sin perjuicio de la aplicación de las normas de carácter especial que deban 

privilegiarse al tenor del artículo 1 del mismo estatuto contencioso.  Pero en todo caso, 

salvaguardando el debido proceso.  Igualmente, mientras se adelanta el correspondiente 

procedimiento administrativo se le debe continuar pagando al titular –o a los causahabientes- de 

la pensión o prestación económica las mesadas o sumas que se causen, esto es, sin solución de 

continuidad.  Y como respecto del titular obra la presunción de inocencia, le corresponde a la 

Administración allegar los medios de convicción que acrediten la irregularidad del acto que se 

cuestiona.  Es decir, la carga de la prueba corre a cargo de la Administración. 

 

Por lo tanto, los motivos que dan lugar a la hipótesis revocatoria del artículo 19 no pueden 

entenderse de manera indeterminada, aislada, ni al margen del debido proceso.  Antes bien, la 

manifiesta ilegalidad, tanto de las conductas reprochadas como de los medios utilizados para 

acceder a la prestación económica que se cuestione, debe probarse plenamente en el 

procedimiento administrativo que contemplan las prenotadas disposiciones, para lo cual el titular 

del derecho prestacional o sus causahabientes deberán contar con todas las garantías que 

inspiran el debido proceso en sede administrativa, destacándose el respeto y acatamiento, entre 

otros, de los principios de la necesidad de la prueba, de la publicidad y la contradicción; y por 

supuesto, imponiéndose el respeto y acatamiento que ameritan los términos preclusivos con que 

cuenta el funcionario competente para adelantar y resolver cada etapa o lapso 

procedimental.  Así, la decisión revocatoria, en tanto acto reglado que es, deberá sustentarse en 

una ritualidad sin vicios y en una fundamentación probatoria real, objetiva y trascendente, en la 

cual confluyan de manera evidente todos los elementos de juicio que llevaron al convencimiento 

del funcionario competente para resolver.  En conclusión, entre la parte motiva y la parte resolutiva 

del acto de revocatoria directa deben mediar relaciones de consonancia que estén acordes con los 

respectivos mandatos constitucionales y legales, particularmente, con el debido proceso, la 

legalidad de los derechos adquiridos y la defensa del Tesoro Público.  Recordando además que, en 

materia de supresión de actos administrativos, no es lo mismo cuando interviene un funcionario 

administrativo que cuando interviene el juez; y que, en todo caso, la revocatoria directa de un acto 

administrativo que reconoce una pensión o prestación económica sólo puede declararse cuando ha 

mediado un delito.” 

 

Las resoluciones DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y SUB 96379 del 22 de abril de 2020, no 

cumplen con supuestos estipulados en el artículo 19 de la Ley 797 de 2003, para proceder a la 

revocatoria directa del acto administrativo sin consentimiento del particular, esto es, por el 

incumplimiento de los requisitos en el reconocimiento de la prestación económica o que el 

reconocimiento se hizo con base en documentación falsa. 
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Dentro de estas resoluciones no hay prueba alguna de que mi prohijada no se haya cumplido con 

los requisitos consagrados en los artículos 47 y 48 de la Ley 100 de 1993, para que se concluya que 

no tiene derecho a la prestación de sobrevivencia o que su reconocimiento se haya efectuado de 

documentación falsa. 

 

Se aduce en dichas resoluciones que “El 08 de mayo de 2018, se recibió un reporte a través de la 

Línea de Integridad y Transparencia de Colpensiones, que quedó registrado con el radicado 

ETICO No. J7C9NP08, en el que se indicó la existencia de posibles hechos de fraude y/o corrupción 

en el reconocimiento de una sustitución pensional que se otorgó en favor de la ciudadana LUZ 

MARINA CUÉLLAR GRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.763.609, con 

ocasión al fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA (Q.E.P.D.), quien en vida 

se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.622.203, lo cual se suscitó con fundamento en la 

Resolución No. 2409 del 25 de agosto de 2008, emitida por Instituto de Seguros Sociales — ISS — 

Seccional Cauca.”   

 

… 

 

“Que previo al reporte registrado en la Línea de Integridad y Transparencia de Colpensiones, con 

el ETICO No. J7C9NP08, esta entidad envío el expediente pensional del señor MIGUEL 

VALDERRAMA SANZA (Q.E.P.D.), a investigación administrativa, en razón a que le fue 

reconocida una prestación económica a la señora LUZ MARINA CUÉLLAR GRILLO, con ocasión 

del fallecimiento del señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA, y respecto de la cual un tercero 

presentó pruebas referentes a que la beneficiaria no tendría derecho al reconocimiento de dicha 

prestación” 

 

Nótese que las consideraciones de la resolución plantean que la investigación se da como 

consecuencia de las pruebas que presuntamente presentó un tercero que demuestran que la señora 

LUZ MARINA CUELLAR GRILLO no tendría derecho a la pensión que le fue reconocida, lo cual 

desconoce los derechos fundamentales de mi prohijada porque se inicia una investigación con el fin 

de desconocer su derecho pensional apoyado en simple conjeturas o hipótesis de las cuales no obra 

prueba alguna de la cual se le haya corrido traslado a mi poderdante en evidente vulneración de su 

derecho a la defensa y contradicción. 

 

Para poder utilizar la herramienta de la revocatoria directa consagrada en el artículo 19 de la Ley 

797 de 2003, COLPENSIONES debió haber allegado un soporte probatorio serio en el que se 

demostrara fehacientemente que mi cliente no tenía derecho a que se le reconociera la pensión de 

sobreviviente, ya fuese porque no tenía derecho o en su defecto porque se utilizaron maniobras 

ilegales que encajan dentro de un delito penal para lograr dicho reconocimiento. 

 

Pasemos a ver los argumentos que soportan la investigación y la revocatoria de los actos 

administrativos: 

 

(…) De lo anterior se CONCLUYE que las declaraciones extra juicio presentadas por la señora 

LUZ MARINA CUELLAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.779.324 para el 
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reconocimiento de la prestación económica de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 

señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 

No. 17.622.203, son auténticas en su forma, sin embargo respecto a su contenido durante la 

verificación preliminar se reunió todo elemento o material probatorio suficiente que confirmó 

que si bien la señora LUZ MARINA sostuvo una relación sentimental con el causante y 

departían frecuentemente en su domicilio, no convivieron bajo el mismo techo, compartiendo 

lecho y mesa de manera permanente e ininterrumpida, no obstante a pesar de no haber 

establecido comunicación con la señora LUZ MARINA en harás de solicitar su versión de los 

hechos y el soporte de los mismos, si se estableció contacto con su apoderado quien pese a la 

necesidad de hablar con la señora LUZ no aportó la información solicitada tras varias 

llamados, motivo por el cual se estableció que la señora LUZ MARINA no convivió con el 

causante los últimos cinco años de vida según la documentación entregada ante la Entidad.” 

 

Las anteriores conclusiones se fundan en los siguientes resultados que arrojaron la investigación 

 

“Así mismo, en las labores de campo realizadas en la investigación administrativa, se dialogó 

con la señora MERCEDES TRUJILLO OSPINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.756.542, residente en la Calle 1 P No. 14 A — 4, en el barrio 17 de enero, quien expresó 

residir desde hace 8 años en su casa, manifestó conocer a la señora LUZ MARINA CUÉLLAR 

pero que nunca conoció al esposo de ella. 

 

Igualmente, se entrevistó a la señora EUNICE OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 30.516.360, quien reside en la Carrera 14 B Bis No. 2 A Bis— 22, en el barrio 17 de enero, 

quien expresó vivir en su casa desde hace 3 años, motivo por el cual solo conoce a la señora 

LUZ MARINA CUÉLLAR, pero que nunca conoció al causante. 

 

Por otro lado, dentro de las labores de campo realizadas por la Unión Temporal ADALID — 

SINTECTO 2017, se efectuaron diversas actuaciones entre ellas búsquedas en las bases de 

datos de Colpensiones, consultas en las bases de datos públicas, solicitudes a entidades y 

entrevistas, con la finalidad de corroborar la veracidad de la información presentada y 

allegada por la beneficiaria al momento de solicitar la prestación económica. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se puedo establecer que, de la entrevista telefónica realizada a 

los señores SILVIO PARRA y EFRAIN ACOSTA MONCADA, declarantes extra juicio en favor 

de la señora LUZ MARINA, se evidenció: (i) Refirieron conocer al causante durante 30 años y 

20 años respectivamente, (ii)el señor SILVIO al ser preguntado sobre la convivencia refirió 

que si sabía que ellos convivían, pero al ser preguntado sí a él le constaba tal convivencia no 

dio respuesta alguna, respecto al señor EFRAÍN (iii) Informó que la pareja convivió 

aproximadamente por un espacio de 15 a 20 años, (iv) No suministró información detallada de 

la relación, es decir, lugar de domicilio, nombre de la hija que tuvieron, fecha de fallecimiento 

del causante, adicionalmente informó que para la fecha de defunción del señor MIGUEL el 

declarante no se encontraba en Florencia, motivo por el cual no se puede certificar la 

convivencia ya que no se basa en información que el mismo verificó sino en supuestos. 

… 
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Es de resaltar que se intentó establecer comunicación vía telefónica con la señora ELVIRA 

VILLEGAS, propietaria de la casa donde vivió el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA 

(Q.E.P.D.), y quien atendió la llamada fue su hija, quien manifestó que el causante vivió solo 

en la residencia y que este no convivía con alguien, ratificando que el señor MIGUEL 

VALDERRAMA SANZA vivía solo allí. 

 

Cabe precisar que, en el transcurso de las labores de campo de la investigación se intentó 

establecer comunicación con la señora LUZ MARINA con el fin de validar la información del 

causante y solicitar soportes de su convivencia, pero no fue posible toda vez que los abonados 

telefónicos reportados a la entidad y los obtenidos mediante labores de ingeniería social se 

encuentran fuera de servicio, sin embargo se estableció comunicación con el doctor JOSE 

HERNAN CUELLAR quien figura como su abogado con el objetivo de solicitarle un abonado 

telefónico de la señora LUZ MARINA, no obstante, tras varios intentos el apoderado no 

suministró la información solicitada.” 

 

Lo anterior refleja el resumen de la investigación realizada por COLPENSIONES para revocar de 

forma unilateral los actos administrativos que reconocieron la pensión de sobreviviente de la señora 

LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, lo cual carece de sustento probatorio y jurídico, como se 

pasará a analizar en los siguientes puntos: 

 

1. En las investigaciones descritas mi poderdante no se le permitió ejercer de forma activa su 

derecho a la defensa y contradicción, pues no fue notificada formalmente de las mismas 

vulnerando con ella su derecho fundamental al debido proceso. 

 

2. Se menciona que se realizaron unas labores de campo, sin embargo, no se menciona y no obra 

prueba de la identificación del agente que realizó dicha labor y las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que se desarrolló la operación investigativa. 

 

3. Se alude a que se dialogó con la señora MERCEDES TRUJILLO OSPINA y se entrevistó a la 

señora EUNICE OSORIO, pero no existe prueba alguna que así lo acredite, pues no se diligenció 

ningún formato de entrevista en donde se registren las firmas de las mencionadas. 

 

Sin embargo, avalando que fuese verdad lo manifestado, las señoras MERCEDES TRUJILLO 

OSPINA y EUNICE OSORIO mencionan que residen en el barrio 17 de enero de la ciudad 

Florencia desde hace 8 y 3 años respectivamente, por lo tanto, es absurdo que puedan dar 

información relacionada con la convivencia entre el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA 

y LUZ MARINA CUELLAR GRILLO, cuando la misma se dio entre el año 1991 hasta la fecha 

de la muerte del primero el 22 de octubre de 2007. 

 

4. Se menciona que se contactó telefónicamente a los señores SILVIO PARRA y EFRAIN 

ACOSTA MONCADA, quienes ya habían rendido declaración extra-juicio y según la 

investigación no habían brindado información detalla de la convivencia entre los señores 

MIGUEL VALDERRAMA SANZA y LUZ MARINA CUELLAR GRILLO. 
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5. Al igual que en el punto anterior, no existe prueba de que dicha actuación se haya llevado a cabo, 

sin embargo presumiendo de la buena fe de la entidad, resulta contrario a los postulados 

procesales para la recepción de los testimonios o entrevista, la actuación realizada, pues la misma 

se dio mediante llamada telefónica informal que a los sumo no habrá tardado más de 5 minutos 

y para la persona que se entrevista le resulta difícil, primero confiar en la persona que esta al otro 

lado del teléfono entrevistándola, segundo, suministrar información relacionada con un tercero, 

y finalmente dar una declaración detallada sobre hechos que acontecieron hace más de 12 años. 

 

Respecto de la entrevista a la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO se informa que no se 

pudo realizar porque no se logró su ubicación ya que a los abonados telefónicos que se obtuvieron 

en la labor investigativa se encontraban fuera de servicio; esto corrobora más aun que a mi 

poderdante no se le garantizó su derecho a la defensa así como tampoco se le respetaron las 

garantías al debido proceso, pues ella era quien tenía pleno conocimiento de la relación marital 

con el señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA y quien podía aportar información valiosa 

sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que dio la relación. 

 

Respecto de la entrevista a la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO se informa que no se 

pudo realizar porque no se logró su ubicación ya que a los abonados telefónicos que se obtuvieron 

en la labor investigativa se encontraban fuera de servicio; esto corrobora más aún que a mi 

poderdante no se le garantizó su derecho a la defensa así como tampoco se le respetaron las garantías 

al debido proceso, pues ella era quien tenía pleno conocimiento de la relación marital con el señor 

MIGUEL VALDERRAMA SANZA y quien podía aportar información valiosa sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que dio la relación 

 

De igual forma no se respetaron las garantías del debido proceso, todo lo que se narra en las 

resoluciones DPE 5289 del 3 de abril de 2020 y SUB 96379 del 22 de abril de 2020, se hicieron sin 

involucrar a la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO como parte activa de las 

investigaciones, nunca se le notificó en debida forma de las conclusiones y de las resoluciones que 

se iban profiriendo a medida que avanzaba el procedimiento, es más no obra notificación de los 

actos administrativos mencionados. 

 

Por lo anterior no era posible la utilización de la herramienta jurídica consagrada en el articulo 19 

de la Ley 797 de 2003 y por lo tanto era deber de COLPENSIONES ceñirse a lo consagrado en el 

articulo 97 del CPACA, que dispone: 

 

ARTÍCULO 97. REVOCACIÓN DE ACTOS DE CARÁCTER PARTICULAR Y 

CONCRETO Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien 

sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter particular y 

concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá ser revocado sin el 

consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo titular. 

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es contrario a la 

Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. 
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Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 

demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su suspensión 

provisional. 

 

PARÁGRAFO. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos de 

audiencia y defensa. 

 

Asimismo la motivación con la que se profirieron las resoluciones DPE 5289 del 3 de abril de 2020 

y SUB 96379 del 22 de abril de 2020, son falsas, pues no es cierto que mi cliente haya utilizado 

engaños o presentado documentación que no corresponde a la realidad para el reconocimiento de la 

pensión de sobreviviente ya que en su momento  el I.S.S adelanto investigaciones administrativas 

del 27 de marzo y el 28 de julio de 2008, en donde se concluyó, que mi poderdante convivió con el 

señor MIGUEL VALDERRAMA SANZA durante 17 años y que al momento del fallecimiento 

convivían juntos.   

 

Por esta razón fue que se declaró por parte del I.S.S. que mi poderdante tenía derecho a su pensión 

de sobreviviente mediante la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008. 

 

Finalmente se concluye que Colpensiones al negar el pago de las mesadas pensionales de mi cliente 

LUZ MARINA CUELLAR GRILLO afectó su derecho a la seguridad social y mínimo vital, pues 

si lo que quería era adelantar una investigación para determinar si tenía o no derecho a esta 

prestación lo podía hacer siempre con el respeto al debido proceso y obedeciendo la directriz 

consagrada por la Corte Constitucional en sentencia C-583 de 2003 que estipula que “mientras se 

adelanta el correspondiente procedimiento administrativo se le debe continuar pagando al titular 

–o a los causahabientes- de la pensión o prestación económica las mesadas o sumas que se 

causen, esto es, sin solución de continuidad.” , sin embargo Colpensiones hizo todo lo contrario al 

suspender la pensión de sobreviviente mientras se adelantaba la investigación.  

 

PRUEBAS  

 

Solicito muy respetuosamente se tenga y se decrete las siguientes: 

 

I. DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora Luz Maria Cuellar Grillo. 

2. Copia del registro civil de defunción del señor Miguel Valderrama Sanza. 

3. Copia del formulario de afiliación al I.S.S. del señor Miguel Valderrama Sanza. 

4. Certificaciones de afiliación y beneficiarios de la señora Luz Marina Figueroa y su hija Diana 

Lorena Figueroa. 

5. Investigación administrativa de convivencia realizada por el I.S.S. el 27 de marzo de 2008. 

6. Investigación administrativa de convivencia realizada por el I.S.S. el 28 de julio de 2008. 

7. Copia de declaración extrajuicio del señor Miguel Valderrama Sanza sobre la convivencia con 

la señora Luz Marina Figueroa. 
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8. Copia de declaración extrajuicio de la señora Luz Marina Figueroa Cuellar sobre la convivencia 

con el señor Miguel Valderrama Sanza. 

9. Copia de declaración extrajuicio del señor Silvio Parra sobre la convivencia entre los señores 

Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

10. Copia de declaración extrajuicio del señor Efrain Acosta Moncada sobre la convivencia entre los 

señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

11. Copia de declaración extrajuicio de la señora Oliva Vargas Silva sobre la convivencia entre los 

señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

12. Copia de declaración extrajuicio de la señora Oliva Vargas Silva sobre la convivencia entre los 

señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

13. Copia de declaración extrajuicio de la señora Maria Edith Rivera Bermeo sobre la convivencia 

entre los señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

14. Copia de declaración extrajuicio del señor Jorge Horacio Gomez Tamayo sobre la convivencia 

entre los señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

15. Copia de declaración extrajuicio de la señora Genoveva Hoyos sobre la convivencia entre los 

señores Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar.  

16. Copia de la resolución No 2409 del 25 de agosto de 2008, por medio de la cual se reconoció 

sustitución pensional a favor de la señora Luz Marina Figueroa Cuellar. 

17. Oficio del 30 de enero de 2008, radicado ante el I.S.S. por la señora Luz Marina Cuellar Figueroa 

en su calidad de compañera permanente del señor Miguel Valderrama Sanza. 

18. Copia de resumen de historia laboral del señor Miguel Valderrama Sanza. 

19. Oficio radicado ante el I.S.S. por la señora Luz Marina Figueroa Cuellar sobre la suspensión de 

su pensión. 

20. Oficio No 177903-2014 de la Registraduría Nacional del Estado Civil sobre el inconvenite de la 

doble cedulación de la señora Luz Maria Cuellar Grillo. 

21. Oficio del 26 de octubre de 2015, por medio del cual Colpensiones informa que fue realizada la 

actualización del cambio del numero de identificación de la señora Luz Marina Cuellar Grillo. 

22. Solicitud de activación de pago de mesada pensional y de retroactivo radicado el 5 de noviembre 

de 2015 por la señora Luz Marina Cuellar Grillo ante Colpensiones. 

23. Resolución No GNR52347 del 18 de febrero de 2016, proferida por Colpensiones. 

24. Oficio del 19 de diciembre de 2017, por medio del cual la señora Luz Marina Cuellar Grillo 

allega fotocopia de sentencia judicial y medio magnético 

25. Resolución No SUB 80938 del 26 de marzo de 2018 proferida por Colpensiones. 

26. Recurso de apelación radicado el 7 de mayo de 2018, en contra de la resolución No SUB 80938 

del 26 de marzo de 2018. 

27. Resolución No DIR 13810 del 30 de julio de 2018 proferida por Colpensiones. 

 

II. TESTIMONIALES 

 

Con todo respeto me permito solicitar se decrete la recepción de los siguientes testimonios: 

 

A. MARIA EDITH RIVERA BERMEO, identificada con la C.C. 40.764.486 quién podrá ser 

contactado por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com  

 

mailto:diegocruz26@hotmail.com
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B. LUZ DIBIA PAZ HERNANDEZ, quien podrá ser contactado por conducto del suscrito 

apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

C. EFRAIN ACOSTA MONCADA identificado con la C.C. 4.959.506 quién podrá ser contactado 

por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

D. MELVA VASQUEZ GIRALDO identificado con la C.C. 40.728.104 quién podrá ser contactado 

por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

E. CARMEN ROSA ROJAS DE PEÑA quién podrá ser contactado por conducto del suscrito 

apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

F. JORGE HORACIO GOMEZ TAMAYO identificado con la C.C. 17.615.245 quién podrá ser 

contactado por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

G. OLIVA VARGAS SILVA identificada con la C.C. 26.627.590 quién podrá ser contactado por 

conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

H. ROCIO LEGUIZAMO PEÑA identificada con la C.C. 39.626.353 quién podrá ser contactado 

por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

I. JOSE GERMAN PACHON CRUZ identificado con la C.C. 9.779.316 quién podrá ser 

contactado por conducto del suscrito apoderado al correo electrónico diegocruz26@hotmail.com 

 

Las anteriores personas declararan sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la relación 

marital existente entre el señor Miguel Valderrama Sanza y Luz Marina Figueroa Cuellar, con el fin 

de acreditar el cumplimiento de los requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 

y sobre los demás hechos que interesen al proceso. 

 

ANEXOS 

 

1. Los documentos anunciados como pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO podrá notificarse en la Carrera 14 B-Bis No 2 A 

Bis-10 Barrio 17 de enero de Florencia, Caquetá. 

 

Respetuosamente me permito indicar que la señora LUZ MARINA CUELLAR GRILLO no tiene 

correo electrónico de notificaciones judiciales por lo que cualquier notificación se tendrá que 

realizar a su dirección física. 

 

mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com
mailto:diegocruz26@hotmail.com


 Diego Alberto Rojas Cruz 
Abogado 

Universidad de la Amazonia 
 

 

 

Carrera 6 No 15-36 Barrio Siete de Agosto, Florencia- Caquetá 
Celular: 3212634977 

Correo electrónico: diegocruz26@hotmail.com 

El suscrito recibe notificaciones en la Carrera 6 No 15-36 Barrio Siete de Agosto de Florencia, 

Caquetá. Correo electrónico; diegocruz26@hotmail.com, Teléfono: 4340117 o en la secretaria de 

su despacho. 

 

Colpensiones a las direcciones relacionadas en la demanda. 

 

Atentamente,   

 

DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ 

C.C. 1.117.527.011 de Florencia 

T.P. 262.362 del C.S.de la Judicatura 

mailto:diegocruz26@hotmail.com
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CONTESTACION DE DEMANDA 2020-00028-00

Diego Rojas Cruz <diegocruz26@hotmail.com>
Lun 31/05/2021 18:00
Para:  Juzgado 05 Administrativo Sin Sección - Oral - Caquetá - Florencia <j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

2 archivos adjuntos (11 MB)
ANEXOS.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA LUZ MARINA.pdf;

Señores 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 
Ciudad 
 
REF. 

Proceso:                       Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad) 
         Demandante:                Administradora Colombiana de Pensiones 
         Demandado:                Luz Marina Cuellar Grillo 
         Radicado:                     18-001-33-33-005-2020-00028-00  
         Asunto:                        Contestación de Demanda (Demanda de Reconvención) 
 
DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ, mayor, vecino y residente en esta ciudad, identificado con la C.C.
No. 1.117.527.011 de Florencia, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 262.362 del Consejo
Superior de la Judicatura, de acuerdo con el poder otorgado por la señora LUZ MARINA CUELLAR
GRILLO, que ya reposan en el expediente, de manera respetuosa, ante su despacho y dentro del término
legal, me permito dar contestación a la demanda de la referencia.

Por lo anterior, remito escrito de contestación con sus respectivos anexos en formato PDF con copia a la
entidad demandante.

Atentamente,

DIEGO ALBERTO ROJAS CRUZ  


